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que tengan Jna cualidades necesarias si las 
listas estnviereu agotadas. 

Art. 57. La corte suprema, las cortes 
superiores y lo1i juzgados de primera ins. 
taucia pasarán mensualmente á. la secreta
ría del interior una noticia circunstancia. 
da de lns causas que existan en dichos 
tribunales, de lns qne entren y de las que 
se despachen, todo en la forma que lo de
termino dicha secretaría del intel'ior; y 
esta noticia se publicará tambien mensnaf
mente luego que haya sido centralizada. 
Se anotará en ella los t1·ibunales que no 
hayan man<laclo la noticia clentro del tér· 
mino que para ello asigne el Poder Eje. 
cutivo atenclidas las distancias, sin perjni· 
cio de publicarse Íl. su tiempo las que lle
guen oportnuameute. 

Art. 58. Se deroga la ley <le 2 de Ma
yo de 1838. 

Dada eu Carác11s ti. 15 de Marzo <le 1841, 
12º y 31 °-El P. del S. José Vár,qas.-El 
P.~de la U" de R. José Maríct Il6jas.--El s0 

del S . . José Angel Freire.-El diputadosº 
de la 0" de R. Rc~fael Aceveclo. 

Sala del Despacho, Cadt.eas 23 de Marzo 
de 1841, 12° y 310- EJecútese.-José A. 
Páez.-Refren<lada.-El sº de E0 en los 
DD. del I. y J~ Angel Quintero. 

426. 

Resolucion el-e 26 <le Ma1·zo de 1841 per11n:
tiendo el tránsito de fropa.~ granadinas 
por el territorio de Venez1tela. 
El Senado y 0" ue R. de la R" de Ve

nezuela reunidos en Congreso: vista la co
municacion oficial qne el Gobierno de la 
Nueva Granada dirige a, Poder Ejecutivo 
de Venezuela, solicitando el permiso del 
Congreso para pasar algunos cuP.rpos de 
su ejército por territorio venezolano; y 
considerando : 

Que pot· la 11,tl'ibucion 24" del artículo 
87 de la Constitncion, puede el Congreso 
prestar 6 no su cousentimiento para el 
tránsito ele tropas extranjeras por el teni
torio venezolano, resuelven : 

Art. 1 ° Se permite el tránsito de t ro
pas del Gobierno de la República de la 
Nueva Granada por el tenitorio de Vene
zuela. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo uispondrá 
lo necesario para que dicho tránsito se ve
rifique del modo más conveniente {~ la 
tranquilidad pública y ñ los intereses de 
Venezuela. . 

Dada en Oarácas á 24 de Marzo de 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. José T'árgas.
El P. de la 0." de R. Eitgem:o Mendoza.
El s.0 del S. José .Angel .Frefrc.-El s.º de 
la 0." de :a,. Rafael 4ceveqo. 
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Carácas Marzo 26 de 1841, 12° y lH0
-

Ejecútese.-José .A. Páez.-Por S. E.-
El sº de En en el Dº de Il. E. Guillermo 
Smitlt. 

427. 

Le.1/ ele 31 de .Afwrzo de ] 84-1 01·,qtínica <le las 
oficinas de correo.~. 

(De1·ogaila JJOr el Nº 1287.) 

El Senado y O• de R. ue la R• de Ve. 
uezneln reunidos en Congreso, decre
tan : 

De las oficinas ele correo:,:, sus empleados :1/ 
modo de nombrarlos. 

Art. 1 ° Se establece unn administrncion 
general de correos en la capital de la Re
pública, á cargo de un administrador ge· 
neral y de un intel'vento1·, dopeudiente de 
la secretaría ele hacieud11, y para su <lesem
peilo tendrá los uependientes que juzguen 
necesarios aquellos emplea<los y apruebe el 
Pocler Ejecutiro. 

Art. 2° Eu lus cll.pitales ele provincia 
se establece nna a<l111inist1'1lcion princip1tl 
dependiente de la general, y en todos los 
lugares donde lo crea couvenien te el Po
der Ejecutivo se esLableceráu administra
ciones subalternas <]lle depeL1derá11 de la 
principal en cada proviuciu. En la cnpital 
de la República no exisLirít más que la acl
ministracion general. 

Art. 3" El n<lmiuistrndo1· general y el 
inter ventor serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo. Los administmdores principu· 
les serán nombrados tambien por Pl Poder 
Ejecutivo á propuesta del administrador 
general. Los gobernador1:>s nombrarán los 
administradores subalternos ;\ propuesta 
de los principales con aviso {i. la admiuis
trncion general. El administra<lo1· gene
ral nombrndt sus dependientes con aprob11-
cion del Poder Ejecutivo, ft. ex-cepcion de 
los que destine para carteros, <¡ne no nece
sitan de este requisito. 

Art. 4° Los empleados en el 1·nmo de 
conoos son comisiones, y los individuos 
que los desempe11en dnrnrán en ellos el 
tiempo que estime por conveniente el Po
der Ejecutivo. Ademas los depeudientes 
y porteros pueden ser removidos por los 
jefes de las oficinfl.s, y los administradoros 
subalternos por los gobernaclores, dando 
cuenta. uuos y otros ~l secretario de hn
cieudn. 

De los debe1·es clel atlm inistrall01· 
gencml. 

Art. 5° Son debe1·es <lel n<lministra<lor 
general: 
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1 ° Recibil' y despnchar ln correspon
dencia qne gire por el correo, y recan<lar 
]os impncstos <lo este ramo. 

2° Llevar Ju cucn ta <le i ogresos y gas
tos del correo en toda Jn Repú bJica: glo
sar las <le las <lemns admiuistrucionos, in
corporal'las eu fas suyas y prcsentn1· ésti1s 
al tl'ibunal <le cnen tus en el mes de Octu
bre de cada afio. 

3° Distribni1· los trabajos ue su oficina 
entre los empicados ele ella; llevar la cM·
respondencia con ]a secretaría de lincioncln 
y cualesrfuiern otros empleados, firnrn.n<lo 
por sí so o los <loMmentos en que no sea 
necesaria la cononnencia del interven
tor. 

4° Pasar al ministerio de hacienda y ni 
tribnnnl de cnentns estados <le! ingreso y 
egreso de Ju. rcntn. en los períodos que el 
Poder Ejecutivo tlettlrmine y los demas 
informes y noticias •¡ue se le pidan. 

5° Hucer furmar presupuestos para 
cnn.lesquiera gusto,. qne necesiten la npro
bacion del Podt-r Ejecutivo conforme ,í. la 
Jt>y, y pl'omover las 0011 tr!ltas necesnrins 
para Jn condncciou ele las balijas. 

Gº Informal' por el nlt's do Novieml>l'e 
de cada ano los inconveuientes que prt'st:111-
ten las disposiciones vigentes en 111 renta 
de C0lTeos, y pruponer !ns 11wjurus que Je 
parezcan couduct-ntes 11nm el órden, ma
nejo y progreso de ellu. 

7º Comunir!Ll· á los empleados del rn
mo las leyes, decretos é instrucriones con
cernientes al mismo: cnid ... ,. que todos 
ellos llenen exactamente si:o deberes: qne 
los correos entren y s:i!gau precisamente 
en los dias y horas tlP!.erminados: qne 110 
se detengan en el ~r{u1sito, y que cumplnn 
lns instrnccio:-,es que se les <lit>n.rn. 

8° P;oveer de fondos 1í las estafetas que 
ios necesiten. 

9° Formar con aprobn.cion del Gobier-
110 los itinerarios pina !ns diferentes carre
ras de los condnctort'S del correo de totla 
la Repáblicc'l, lÍ fin de que las comnnica
ciones sean prontas y fáciles. . 

10° Publicar dichos itinenu-ios con la 
expresada n.probaciou, y formar una tabla 
de las entradas y salidas de correos, con 
expresion de horns y días, c¡nc hará fijar 
en todas las estafetas. 

De lo.~ <leven~ del httel'11entor y deJJen
diente,q. 

Art. Gº El interventor como segundo 
jefe de ln. ndministrncion geneml, está lo 
mismo que los <lemas dependieutes de ella, 
subordinado al ndmiuistrador genernl, cn
yas órdenes debe obedecer en cuanto con
cierna ii) :ll'l'e~lo de lq. mism!l oficina y al 
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despacho de todos los asnntos pertene
cientes ni servicio de la renta. 

A rt. 7° Son deberes tlel in ter ventor. 
1° Iute1·venir en el r·ecibo y despacho 

de la conespondcncia que gire por el cor
reo y en I:\ rect\udncion de los impuestos 
del ramo. 

2" Concurrir á lii forn1acion de los es
tados, facturas y presupnestús. 

3° Exn.min:u- todas las partidas de lll 
cuenta y fil·mo.rlns en los libros autori?.an
<lo todos los documentos que tengan rcl:i.
cion con ella. 

-1° Cnidni· q ne las cncntns se JI oven 
con el din y se rindan oportunamente, re
quirientlo :í los empleados morosos en el 
cumplimiento de este deber. 

5" Represen tnt· en el 1 a gal' <le sn resi
dencia los derC'chos de la renta en los ct1sos 
en que el Poder l~jecntivo no tenga á bien 
nombrar fiscal especial. 

Art. 8° Los (fopeudientes tienen el mis
mo t!el,er ele cumplir las órdenes del ad
ministrador gaucrnl. Los qne de estos 
teugiin el encargo ele distl'ibnir lns cartas, 
tenddn tambien el deber tle servir de por. 
teros, altenrnudo eutre sí, y cuiclar(tn del 
aseo de la oficina. 

De lüs deberes de los (l(l111inist1'(ulores pri:n. 
cipale.~ .11 subalternos. 

Art. !Jº Son deberes de los a<lministrn· 
dores prinC\ipales. 

lº Recibir y despachar la conespon• 
<lcncia.qne gire por el correo y reerludar los 
impuestos ele este ramo ll<'rn,ndo cnt>ntu 
qne rcndirnn iÍ lu administrnciou ge1M·~l 
en el período que se les designe. 

2" Cumplir las ordenes dt!l atlministm
dor general con quien se entenderiin en 
todo lo relt1ti V0 al desempeño de SIi eles• 
tino. 

3° Pusar :i l1i t1tlministr:1cion general 
estados del ingreso y egreso de sus rajns 
en los períodos que estn. determine. 

4" I ocorporar C'II sn cu en ta las de 1011 
aclministl'!l,dorea subalternos previo el exii• 
men conespoudien te. 

5'' Informar iÍ la ndministrncion gene
ral por el mes de Setiemhre los iocou ve
nientes qne presenten las disposiciones vi
gentes en In renta de correos, y proponer 
lo que crean conducente n. mejomrlns. 

(iº !facer que los administradores su
balternos lleven con exactitud sns cuentas 
y llenen con puntualidad to<los sus debe· 
res, comunicándoles oportunamente las 
leyes, decretos é inst.rnccionos h. que u.e\>a.n 
arreglarse y las órdenes del atlministratlor 
general. 

7~ Representin· los derechos tle Jn. l'en ta 
eu el I ngar do su reside11cia, en los cRso~ 
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en que el Poder Ejecutivo llO tenga. á bien 
nombrar fiscal especial. 

.A.rt. 10. Son deberes de los adminis
tradores subalternos. 

1 ° Recibir y despachar la corresponden
cia que gire por el coneo, y i·ecn.ndar los 
impuestos del ramo; llevando cuenta qne 
ren<lirfüi :í. l:i ntlministracion principal en 
el período que esta designe conforme tí. h1s 
órdenes ele Jn. general. 

2° Cumplir las órde11es de la a<lminis
tracion principal <le c¡nien dependan en to
do lo l'Clativo al <1esempeí1o de sus desti
nos. 

3° PHSar :L la n.dministracion priuoipal 
cstn<los de los ingresos y E>gresos de su caja 
f\n los períodos ri11c fije la n<lministracion 
general. 

4n Representar los derechos del ramo 
eu el lugar <le su residen-cin en los casos 
en que no lrn._vn fiscal Pspecial nombrndo 
por el Poder Bjecntivo. 

De los debere,~ de lo.~ co11d11clnrc8. 
Art. ] J. Correspondo nl Poder Ejecu

tivo se!l:th\r el número de conductores que 
hnya de haber t•n b República, las a<lmi
u_istrnciones do que dependan, las distan
cias que marcheH, los sueldos que gocen, 
fas oblignciones qno desempellen, los des
cuentos que se les haya de h!U;er por atrn.
sos ú oti·as faltas, los anxil ios q ne los j ue
ces y <lemas tu ncionaríos deban prestarles, 
y to<lo lo uemas que sea conducente ñ. qne 
el correo gire con expe<licion y celeridad. 

§ úuico. Ademas ele las penas pecunia
rias que. se les impongan l'i los conducto
res, puétle imponórseles arresto hasta pot· 
tres d ias por los nu min istr1Ulores de cor
reos. 

De los clebercs de los fueccs y otros fnncio-
1rnrios tJú,blicos con 1·e.<1J.Jecto (Í la 'renta 

de co1-reos. 

Art. 12. Los magistrados, jueces y <le
mas füncionarios públicos tienen obliga
cion de prestar á la ren tn de correos toda 
la proteccion qne esté dentro de los límites 
de sus íacnltades, y IÍ este fin auxiliarán á 
los administro.dores parn el cobro y recau
dacion ele los caudales pertenecientes á 
aqnella, librando al efecto los mandamien
toii ó requisitorias que les pidan; y todos 
cuidarán que no sea defraudada en sus 
portes, y qne los conductores sean respeta
dos; que hagan sns marchas rectamente 
sin detenerse sino parn comer y dormir; 
que por ningun caso se entretengan en 
fiestas ni tabernas; que los pasen sin con
sentir la menor demora por los rios 6 lagos 
qne necesiten b¡u-ca, y sin cobral'les pasaje, 
pontazgo, peajP1 &c. y qne se les den los 
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<lemas auxilios que sean indispensables 
para el puntnal <lesempe11o de su comision . 

Disposiciones comunes. 

Art. 13. El administrador general y el 
interrentor son responsables de mancomun 
et insóliclnm poi• los cnudales qne admi. 
nisti·an y por todo lo concerniente al secre
to ele la. correspondencia, ónlen y er.ono
mía de la oficina. de sn cargo ; y ambos 
firmarán los libramientos, cartas de pago, 
facturas, estados, partidas de entradn y sa
lida de caudales y correspondencia y todo 
otro documento que afecte su responsabili
dad. 

Ad. 14. Ambos prestarán fianza ÍL SIi.· 
tisfaccion del tl'ibunal de cuentas ántes de 
tomar posesion de sus destinos, el primero 
por la suma de dos mil pesos y el segundo 
por JI\ de mil. 

Art. 15. Los administraelores princip11-
los d!lrán fianza á satisfoccion del admi
nistrador geneml por el duplo de sus suel
dos; la exigirán ñ los subalternos con suel
do del mismo modo; y respecto .de los que 
estén á comision podrán exigirla por nno 
cantidad tambien dupla calculada sobre la 
comision. 

Art. l(l. Todas estas fianzas podrán su
plirse con hipotecas de fincas saneadas de 
propiedad de los mismos empleados que de
ban otorgarlas, con tnl que valgan por lo 
ménos el duplo de la cantidad por que Je
bn prestarse ht, fianza. 

Art. 17. Las escrituras do fiauza del a<l
miuistrador general y del interventor se 
depositarán en el tribunal de cuentas; y 
las de los administradores principales y su
balternos, en la aJroinistracion general. 
Cuando las fiauzas sean personales y mue
ran los fiadores 6 haya fundamento pnra 
creer que no tienen la solvencia necesaria, 
se exigirán nuevas fümzas. 

.A.rt. 18. El administrador general, in
terventor y administradores principales no 
podrán separarse de sns destinos sin licen
cia del .Poder Ejecutivo, ni los snbalter
nos sin permiso de sus rospecti vos superio
res . 

.A.rt. 19. Cuando por enfermedacl ó Ji. 
cencia se haya de separar de su destino el 
administrador general, el interventor 6 al
gunos ele los administradores principales, 
lo avisará ií la secretaría de hacienda, de
jando en su lugar un encargado con poder 
bastante para hacer sus funciones, el cual 
firmal'á en su nombre y bajo sn 1·esponsa
bilidad, p1·evia aprobaoion del Poder Eje
cutivo, cuando el caso lo permita. Esto 
mismo observarán los subalternos dando 
cuenta al superior respectivo. 

A..l't. 20. Si el empleado bubicre <le se-
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pamrsc por eulerme<latl q uc no le pel'mi ta 
esperar Ju. nprobaciou del .Poder Ejecntivo, 
el apoderado e¡ ue coni;ti tu ya entrará á de
sempelltu· sus funciones cou la aprobocion 
provisional de la junta económica tle ha
cienda; y si fuere su balteruo, el snstitu to 
ohtendr:í la aprobuciou de la primera auto
ridad civi l del lugar en donde no hubiere 
junta consultiva de hacienda, pues en don
.de la haya conespoutle á ésta dicha apro
bacion. 

Art. 21. En caso de mnerte, snspen
sion ó enfermedad grave, en que el emplea
do no pueda 6 no deba constituir el apo
derado que le reemplace, s<>t·á éste nombra
do por la junta ecouó..n1ica de hacienda 6 
por la primera autoridad civi l del lugar 
donde ésta uo resida, iuterin el Poder Eje
cutivo 6 el gobernador en sus casos, resuel
ven lo conveniente; y el empleRdo reem
plazado quedará libre de toda responsabi
lidad miéntras no se restitnya á. su destino. 

Art. 2~. Siempre que un empleado se 
separe del ejercicio de sus funciones á 11e
gocios particnlarr.s, quedará sin derecho á 
ninguna parte del sueldo que goza, el cual 
se le pagará íntegro al que le sustituya. 

A.rt .. 23. El Poder Ejecutivo 6 los go
bernadores en sus casos nombrarán suplen
tes de los administradores principales y 
subalternos cnando deban separarse de sus 
destinos por ser miembros del Ooogreso ó 
<le la diputacion provincial ó por otro mo
tivo tle in teres público, conforme á las le
yes 6 decretos del Congreso, y entónces 
tampoco quedarán sujetos á responsabili
dad los empleados propii,tarios hasta que 
vuelvan .'I desempef.lar sus destinos. 
Art . .24. Eo los días primeros de cada mes 

se practicarán tanteos en todas las oficinas 
de correos: en la admiuistracion general 
por el secretario de hacienda ; en las prin
cipales por el gobematlor: y en las subal
ternas por la primera autoridad civil, arre
glándose todos á las disposiciones·que dicte 
el Poder l!:jecutivo. 'rambien habrá tan
teos extraordinarios siempre que las autori
dades facultadas para pasar los ordinarios, 
lo juzguen conveniente al bien público. 

Art. 25. Dichas oficinns estarán abie1·
tas todos los dias por el tiempo qne deter
mine el Poder Ejecutivo, quien fijará á 
cada una las horas de despacho, que no 
podrán bajar de siete eu la administracion 
general ; y en la llegada y salida de los cor
reos aunque sean en dias de fiesta, deberá 
estar abierto el despacho precisamente con 
anticipncion de un cuarto de hora. 

Art. 20. Si alguno tuviere en el correo 
varias cartas, no se le pé1·mitirá sacar las 
q ne él quiera; dejando las otras en la es
tafeta, sino que ha de sacarlas todas ó nin-
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gnna, excepto Jus francas ú certificadas 
qne han paga<lo sus corrcspomlicnt~·a por
tes. 
~ único. Si ulgu11c~ persona parn quien 

haya en 13s estafetas cartas ó pliPgos sos
pechare que sus couteuidos son un cliasco 
para él, no tendd, obligacion du pagar d 
porte anotado eu ellos, siempre q uc iíu tes 
de qne se saqneu de la estufet:i, los abra en 
presencia del administrnllor y resulto qne 
efecti varo ente era fo ndt~da la sospecha.
En estos casos b car ta ó pliego abierto 
pasará á Jn- existencia de cartas sobranks 
de la respectiva ndmiuistracion para la da
ta de esta, á. inéuos qne se arerigno la per
sona que <lió el chasco, pues enton ces pn
gal'ií. ella el portr. 

Art. 27. Las cneut11s en el nimo de 
correos so llevarftu con el dia seg u ::i el mé
todo que prescriba el Poder Ejt'cutivo, 
oyendo el informe del ad min istrn<lor gene-
1'111, y se cortarán en las épocas que deter
mine el mismo Poder Ejecntivo, debiendo 
estar concluidas toduo y refondi<lns en In. 
general en todo el mes do Octubre. 

Art. 28. Cuando el a<lministrador ge
n~ral y el interventor disientau sobre cual
quiera operacion que afecte su r~sponsabi
lidad, se llevará á. efecto lo que disponga 
el primero ; y el segundo 110 ser{~ respon
sable del resultado si protestare en el acto 
y diere parte al Poder Ejecutivo inmedia
tamente por conducto del secretario del 
despacho de hacienda. 

Art. 29. Los empleados y dependientes 
de fo reuti\ de correos incluso$ los conduc
tol'es matriculados y obligados á servirá 
la hora que se les !!laude, no serán obliga
dos al sel'vicio de la milicia u i del ejfaci to 
permanente, durante el tiempo que estén 
sil'vientlo á la renta; tampoco serán obli
gados á concurrir personalmente á los tri
bunales en negocios civiles en las horas y 
tiempo de sus ocupaciones en las oficinas 
del correo, y los conductores ,il tiempo de 
sali1· con las balijas 6 durante su viaje. 

Art. 30, El tribunal de cuentas ejerce 
en la renta de correos las mismas funcio
nes que en los <lemas negociados de la ha· 
cienda pública. 

Art. 31. El Poder Ejecutivo hará que 
las oficinas ele correos, y muy especialmen
te la general, estén situadas en el centro 
de las poblaciones. 

Art. 32. Las multas que se cobren en 
virtud de esta ley que<lnráu todns á favor 
de la renta. 

Art. 33. Se autoriza al Podor Ejecuti
vo para establecer correos marítimos entre 
los puertos de la República, siempre que 
no se haga en ellos gasto mayor que el va· 
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Íor de la mit-n.d do In conespondencia que 
conduzca.u. 

De la responsabilidall y penas en que in
ctt1'1"M los que co11travinie1·en á esta 
ley. 

Art. 34. El administrn<lor gencrn,l y el 
intenentor son responsables no solo por 
sus propias faltas sino tambien por 
las que cometan los <lepen dientes de su ofi
cina, y los principales y subalternos por !ns 
que cometan ó toleren. 

Art. 35. Los magistrados y funciona
rios son responsables por cualquiera omi
siou eu el cumplimiento tlel deber que se 
lea impone de auxiliará los empleados del 
correo. 

Ad. 36. Los conductores son respon
sables por las faltas en que incn rran }lOr 
malicia ó negligencia. 

Art. 37. Las faltas se dividen eu gra
ves, ménos graves y leves. Lus faltas gra
ves se castigarán con multas que no bajen 
de cincuenta pesos ni excedan de ciento y 
cincuenta, ó cou prision de quince á cua
renta y cinco días. Las faltas méuos gra
ves se castigarán con multas desde dos á 
veinte pesos ó prision desde nno á diez 
dias. Las faltas le,,es se castigarán con 
la mitad de la pena aef!ah1da á las ménos 
graves. 

Art. 38. Son faltas graves: ·1" la vio
Jacion de la correspondencia : 2" la ocal
tacion 6 extravío malicioso de alguna carta 
ó pliego : a~ la detencion del coneo en sus 
salidas y en el trímsito causada por Ju. au
toridud ó por la fuerza: 4" la fractura vio
lenta de las ha.lijas ann cuando no haya 
violacion de la correspendencia, ni extra
YÍO de ninguna carta: 5" todo fraude 6 
tolerancia de fraude en el manejo de los 
caudales de la renta: 6• el abandono volun
tario de las balijas por los conductores, 
bien sean matriculados ó <lel servicio de los 
contratistas: "/" el insulto al supel'ior: 811 

la falta de cumplimiento de los coutrn.tis
tas para la conduccion de las balijns, cnan
do por ella so hayan detenido ó demorado 
aquellas eu su salida de las administra
ciones 6 en el tránsito, salvas lns excep
ciones de inculpabilidad legalmente proba
das. 

Art. 30. Son faltas ménos graves : P 
no lleva1· cuenta de los ingresos de la ren
ta: 2" la omisiou de las autoridades en 
los reemplazos de los conductores cuando 
no puedan continuar su viaje: 3" la sim
ple insubordinacion : 411 el cobro de una 
cantidad mayor por el porte de las cal'tas, 
de la que se establece en la tarifa. 

Art. 40. Son faltas leves : 1" las 
de despacho en las horas de oficina: 2ª 

24 
el retal'do de la remision <le los estados y 
de la preseu tacion de las cueu tas para sn 
exámon eu los períodos designados: a~ no 
fijar las listas tle la correspondencia en ca
da administmcion en el término desigo11do 
poi· el administrador general. 

Art. 41. Los tribnn11les que conozcan 
de las faltas qne c¡nerlun indicadas en los 
artículos 1rnteriores, impondrán á. los de
lincuentes las penas <le las Jpyes comunes. 
En los casos en que no se encnentre en 
las leyes comu11es pena pr(lscripta, los de
lincnentes ser!iu penados conforme (~ esta 
ley. 

§ único. L< ,s Pmplemlos y cout1·atistas 
sufrfrán las pt''l'IJS de l:\S leyes comnues 
y ademas las c,;peciales contenidas en es
ta ley. 

Art. 4'>,. Los jL10ces de primera instan
cia aplicar(m las penas de esta ley en las 
faltas graves, y los alcaldt>s parroquiales y 
jueces de paz, las que se determinan poi· lns 
ménos graves y l<:ves, bien procediendo 
nnos y otros de oficio, (¡ por e¡ ueja de parte 
legítima. Los alcaldes y jueces de paz 
se al'l'e~larán para el procedimiento en 
estos juicios á lo dispncsto en la ley 6", 
título 8° del código de procedimiento jn
dicial. 

Art. 43. El empleado dti los que habla 
esta ley que continúe en el ejercicio de sus 
fuuciones cuando el lugar de su destino 
esté ocupado por foerzas enemi~as del go
bierno constitucional, 6 sometido á alfas, 
bien sea por efecto de una invasion exte
rior ó de una conmocion interior en que 
de cualquier modo y bajo oualqliier pre
texto se niegue la obediencia ó se ataque al 

·gobierno legítimo, perderá por este solo 
hecho su destino y quedará inhábil para 
optar ii. todo empleo de honor y de coutlau
za en la República. 

Art. 4-!. El empleado que continuare 
en el ejercicio de su destino en los casos 
seflalados en el artículo ante1·ior y tuviere 
á su cargo existencias pertenecientes (~ la 
República, si estas fnel'en gasta<las por los 
enemigos <lel Gobierno, ademas de incur
rir en Ja pena sella.lada en dicho artículo 
responderá de su valor con su fianza y 
bienes, sin perjuicio de sujetarse igual
mente tí las demas penas á quo se haya he
cho acreedor por las leyes comunes. 

Art. 4ó. Se derogtm todas las leyes, 
ordenanzas y resoluciones que han estado 
rigiendo en el ramo de correos. 

Dada en Cn.rácas íi 2G de Marzo de 
1841, 12° y 31° - El Vicep. del S. José 
Braclw. - El P. de hi en do R. Btt· 
genio Afencloza .. - El s" del S. José An
gel Freire.-El sº de )11, 011 de R, Rafael 
Acoveao. 
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Ourácns .Marzo 31 <le 1841.-12° y 31 °
Ejecútese.-Jo~é .1. J>dez.-Poi· S. E.-El 
sº de 11'' Grtillenno S111itlt. 

428. 
Ley <le 31 ele 1.lfarzo de 1841. Régimen de 

las of ci11as de correos. 

(DcrO!Jad<t po,· el _y,, l .150.) 

El Senado y O.ª de R ele hi R" de Ve
uezuol~ reunidos en Con~reso, decretan : 

Art. 1° '!'odas lns aumioistrnciones de 
coneos tendrán una pi<11.a á la ca11e con un 
buzon para recibir la correspondencia fí. 
debe: y sobre la puerta ó entrada pl'inci
pal de la caEa estará fijado el escudo de 
armas de la Rep(lblica con una ioscrip
ciou que tlíga: "A<lministracion prin
cipal, 6 subalterna de correos" segun 
sea. 

Art. 2° Las perso11as <1uc quieran te
nor d derecho de apartado, podrán obte
nerlo p:Jgaudo los gastos que exija su so
licitud, y ademas cuatro reales por mes 
para el administrador, 6 dependiente en
cargado de este ramo en la oficina. 

Art. 3° No se admitirán en las estafetas 
cartas, papeles ni paqueteis que contengan 
dinero ó alhajas: tampoco se incluirán en 
la balija ninguno ele dichos artículos, ni 
te permitir,i á los conductores de correos 
llevarlos á la mano. 

Art. 4° D!ispnes que las cartas se hayan 
pnesto en la estafeta no se permitirá ex
traerlas {i persona alguna. 

Al't. 5° En todos los sobres Je las car
tas ó papeles, se anotará su peso y valor 
y se pondrá el sello de la respectirn ndmi
nistrucion, con cuyo objeto el Poder Eje
cutivo designartí. el que deba usar cada 
nna para que con su nprobacion se man
den constrnÍI' por el adrilinistrndor ge
neral. 

Art. G•1 La correspondencia que se re
mita para un mismo lugar ó distrito, se 
colocará en paquetes forrados, sellados y 
rotnlaclos nl administrador re.s1lectivo, y 
toda, dellení ponerse dentro de balíja, ñ 
ménos que sea parn entregarse en nn 
punto del tránsito donde 110 haya udmi
nistmcion establecida; pel'O esta lrn de ir 
franca necesariumen te. 

Art. 7° llabrá en todas las adminis
traciones el número do balijas que sean 
necesarias para el servicio, con candados ó 
cerrndnrus qnc no puedan falsNwsc, y es
tarán coustrnitlas du modo que la corres
pondencia rnya no solamente con toda se
guridad por lo respectivo á lo. fé públicn, 
sino <Jne debe llegar á sn destino l!in tlc
trimeuto algnno. 

Art. 8° Los correos debcrfo salir p1'e· 
cisamen te eu los tlias y _horas prefijos. 
Ningnna autoridad podrá detener su sali
da por niugun motivo. 

Art. 0° l\Iarcharñu con un pasaporte 
firmado por el administrador, en que cons
ten las balijas que concl11ce, la correspon
dencia franca que llevan fnern para cntrn
gar cu el camino, el clia y horn en qnc se 
despachan ; la administraciou :í donde 
van á rendir su viaje, las armas que se les 
permiten para sn defensa, y si marnh.,u 
por cu en tn. de la renta ó ele algnu con tm
tista; y llevarán al Indo izquierdo del pe
cho, y de una nrnnera visible, las armas d11 
la República graba<las sobre una plancha 
de cobre de forma circn lar y de cuatro 
pulgadas de diámetro, cuyo costo so paga
rá <le las rentas nacionales. 

Art. 10. Se <lespncharán corrreos ex
traordinarios cnnndo por una circunstan
cia tambicn extraordinaria Jo exijan los 
secretarios de Estado, los gobernadores, 
cortes de justicia y los comau<lanles 011 
jefe del ejército para couducir comnnica
cioues oficiales ele importancia, en cuyo 
caso el administrador proporcionará el 
conductor. 

§ único. Cnando algun particular pi
da que so despacho nn correo {~ sn cost1\ 
para su correspondencia, el administrador 
proporcionará el couduclor si hnliiere al
guno expedito, ó extenderá el pasaporte al 
que el interesado haya buscado, sellando 
la correspondencia y despachándoln cou 
las mismas formalidades que Ju. ordinaria; 
pero con la precisa rouelicion dC\ q11e mya 
frnucn. 

ArL 11. Los correos exfraordi narios de 
particnlares gozad de las mismas prcroga
ti vas y están sujetos á las mismas penas 
qne los ordinarios, debiendo el interesado 
pagar el salario del couductor y cu:dqnic1· 
anxilio que se le dé en el tránsito, y que 
pagaría la renta en igual caso. 

Art. 12. 8i las bnlijus se condujeren 
en virtuu de contratas con particulares se 
celebrarán estas de motlo q ne los con trn
tistns se comprometan ú ponerlas oportu
namente en el lnga1· de su destino, anuqne 
alguu co11<lnctor por enfermedad no pue
da continuar su marcha, y si por algun 
acciclente se les prestase al~nn anxilio, de
be presuponerse la. condic1on de pngar el 
contratista el mas mínimo costo qnc se 
haga. Sobre el mo<lo de acreditarse y sa
tisfac~rse estos gustos, el Po<ler Ejecnti ro 
dispondrá lo con venieutc ele manera q ne 
se eviten abusos, sin que la corresponc1<111-
cin sufm c.lemom, ni los conductores acci
dentales experimcn t1:n en torpeci m ien tos 
en el recibo de sns salat·ios. 
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